
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de julio de dos mil veintitrés 

 
REF:  Ejecutivo 

RAD.  11001310302720220041700 

Asunto  Resuelve reposición 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con el recurso de 

reposición contra el auto adiado el 8 de mayo del cursante, mediante la cual se 

dispuso no tener por notificado al demandado una vez se notifique el auto que 

corrigió el mandamiento de pago, presentado por el apoderado del 

demandante.  

 

Insiste el actor que se tenga en cuenta la notificación allegada en el plenario 

donde consta que el auto que corrigió el mandamiento de pago fue igualmente 

notificado al pasivo junto con el auto de apremio anexando los demás 

documentos conforme lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Efectivamente le asiste razón a la parte actora en cuanto que notificó al 
extremo demandado el auto de apremio junto con el auto que lo corrigió 
aportando todos los documentos que indica la norma antes señalada tal y 
como se desprende en el consec. 15. 
 
Por lo anterior se repone el auto de fecha mayo 8 de 2023, en consecuencia, 
El Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 
DISPONE: 
 
Primero: Reponer el auto de fecha mayo 8 de 2023, en su lugar se resuelve; 
 
Segundo: Aportado por el actor la certificación que da la empresa de 
mensajería electrónica Enviamos Comunicaciones SAS, con el cual se indica 
que  el mensaje de datos que contiene la notificación personal electrónica fue 
debidamente entregado con los anexos requeridos, en las direcciones de 
correo electrónico del demandado, por lo tanto, se tendrá entonces, con plena 
validez procesal la gestión de notificación realizada el 08-02-23. 

 
Puestas, así las cosas, se tiene debidamente notificado al demandado 
TYRONE DANIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

    MARIA EUGENA CASALLAS FAJARDO 
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